
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
Valledupar – Cesar 

Calle 15 No 5-06 Edificio Antiguo Telecom Piso Dos 
Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Valledupar, trece (13) de abril dos mil veintiuno (2021)   
 
 REF: Proceso Ordinario seguido por LOZANES RIVERA ACOSTA Y OTROS contra 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÌAS. Radicado: 20001-31-05-004 - 2017 – 00081 - 
00. 
 

Teniendo en cuenta la anotación secretarial y solicitud precedente de entrega de 

depósito judicial y terminación del proceso por pago, suscrita por los apoderados 

judiciales de las partes, hágase entrega de tal depósito relacionado (424030000671591 

por valor de $2’397.034,oo) al apoderado judicial de la parte demandante  conforme a la 

facultad para recibir conferida, y téngase por terminado por pago este proceso, y 

archívese definitivamente. 

   
E. Potes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANIBAL GUILLERMO GONZALEZ MOSCOTE  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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